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34152 RESOLUC/ON de 31 de octubre de 1983. del Re
gistro de la Propiedad· /rulustri,>I, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencitl dictada
por la Audiencia Territorio! de Madrid, declarada
firme, en" el recurso contenciosu-admintstrattvo nú
mero 225-79. promovido por don Franci.co Beren·
gue Codony. contr4 acuerdo elel Registro ele 4
de nov iemb re ele 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 225-79. in~

terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don Fran~

ciscQ Berenguer Codony, contra resolución de este Registro de
4 de n\lviembre de 1977, se ha dictado con fecha 9 de febrero
de 1982, por la citada Audiencia, sentencia, deciarada firme,
cuya parte dispositiva eS como sigue:

·Fal1amcs: Que estimando el recurso Interpueslo por la repre
sentación procesal de don Francisco Bereng1ler Codony. contra
el acuerdo del Registro de la Propiedad Ind ustrlal de 4 de
noviembre de 1977. que denegó la concesión de la marca núme~

To. 643.721, "Corium", anulamos el mismo por no ser contorme
a derecho, declarando que el recurrente tiene derecho a la con
cesión de dic!la marca¡ sin expresacondeua en costas...

En su virtud; este Organismo. en cumplimiento de 10 pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el .Boletín Oficial
del Estado-,

Lo que comunico a V. S.. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. mucho,s años.
Madrid, 31 de octubre de 1983.-EI Director general, Julio

Delicado y .Montero-Ríos.

Sr. Secretario general ael Registro de la Propiedad Industrial.

34153 RESOLUC/ON de 31 de octubre de 1983. del Re·
gistro ele 14 PropiedaC /rulustr'OI, por la que se
dispone el cumplimiento ele la sentencitl dictada
por la Audtencitl Territoritll de Madrid, confirmada
por el Tribuñ41 Supremo. en grado de 4pelación.
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 346-79, promovido por .Robopharm, AG.-, contra
resolución de· este Registro ele 3 de octubre ele 1977.

En el recurso contencJoso-admlnist;:"tivo número 348-79, Inter
puesto ante ·la Audiencia Territorial de' Madrid por .Roba
pharm AG.-, contra resolución de este Registro de 3 de octubre
de 1977, se ha dictado, por la citada Audiencia, con fecha 17
de julio de 199.1. sentencia confirmada por el Tribunal Supremo
en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que con desestimación de las pretensiones acu·
mujadas en los recursos Interpuestos por "Robapharm AG", y
por "Biofarma, S. A,", debemos mantener y mantenemo., como
adecuadas a derecho las resoluciones de 3 de octubre de 1977,
dICtada por el Registro de la Propiedad Industrial, que concedió
la marca "Nuralón" .número 722.598, para productos clase 5.·,
asl como la resolución del mismo Organismo de 27 de marza
de 1979, que confirmó la anterior, en trámite de reposición sin
imposiclón de costas.-

. En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo preve
mdo en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en su; propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido tallo en el .Boletín Oficial
del Estado-.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y etectal.
Dios guarde a V. S. muchos añoe.
Madrid, 31 de octubre de 1983.-El DireCtor general, Julio

Delicado v Montero-Rios.

Sr. Secre~arjo general del Registro de la Propiedad Industrial.

de 1993, por la citada Audienc1a, sentencia, declarada firme,
cuya. parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso cCltencioso-adm)nistrativo interpuesto pOI' el Letrado
señor Ochoa Blanco-Recio, en nombre y ~eprese[\taclón 1~ don
Manu~l Pérez de Lemá y Gómez, contra el acuerdo del Registro
de la Propiedad Industrial de 27 de octubre de 1978, por el que
se denegó la inscripción del rótulo de establecimiento número
110.373, "Pérez de Lema" Y. en consecuenCia, 10 confirmamos

. por s.::r acordes a. derecho. Sin expresa condena en costas.-

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en h Ley de 27 de diciembre de !956. h-a tenido a bien
disponer que "6e cumpla en sus propios térmInos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en 01 .Boletin Oficial
del Estado-.' .

Lo que comunico a V, S, para. su conocimiento y efectos"
Dios guarde a V. S. muchos años. .
Madrid, 31 de octubre de 1993.-EI Director general, Julio

Delicado y Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de ia Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 28 ele noviembre de 1983, ele la
Real Academia de Ciencias Exactas, Ftsicae y Na·
tural••, por la ('IUfI se anuncia una 'Vacante de
Académico nurne, ano en dicha Real Academia.

Existe en esta Real Academia una vacante de Académico
numerarlo de nueva creación, correspondiente a ia Sección de
Ciencias Flsicas y Qulmicas, especialidad de Qulmica. Se anun
cia su provisión para cumplir el acuerdo del Pleno de la Aca·
demia &doptado en sesión del 23 del corriente, con arreglo
a las sigu;entao condiciones:

Prlmera.-Las propuestas deberán ser presentadas en la Se·
cre',aria de la Academia dentro de un plazo de quince dias hA
biles, a partir de la fecha de publicación del presente anuncio
en el .Boletín Oflelal del Estado«.

Segur,da.-Las propuestas deberán estar firmadas por tres
AcadémiCOS numerarios, de los cuales, dos. al menos. deberan.
Pi!rtenecer a la Sección de Ciendas Físicas y (Julmicas.

Tercera.-Las propuestas debei'án ir acompandas de una re
lación documentada de los méritos y publicaciones del candl·
date,.

ORDEN de 2B ele noviembre de 19B.'J Bobre prÓrroga
ele tres año. par.. la pue.ta en e:<plotacwn ele
las conce.iones de e:<p/oiar.ión .AtlánUda /, 11 Y 111
Y IV_.

lima Sra.• La Empresa Nacional de Investigación y Explo.
tación de Petróleo, S. A.- IENIEP;:;AJ, corno operadora en las
concesiones de explotación de hidrocarburos denominadas ;At.
lántlda l, 1I, III Y IV-, de las que es titular (75 por 100), en
agrupación con CAMPSA (2:; por 100), solicita, al amparo del
artIculo 30 del Reglamento en vigor, les sea concedida una pró
rroga d.e tres años, para la Iniciación de la explotación de-
los yacimientot:! en las mencionadas concesiones. _

Informado favorablemente el expediente por la Dirección Ge
neral de la Energia,

Este Ministerio ha ienldo a bien disponer:
Conceder a la Empresa Nacional de Investigación y Explo

tación de Petróleo, S. A.- (ENIEPSAJ, y .Compañia Arrendata
ria del Monopolio de Petróleos. S. A._ (CAMPSA), titulares de
las concesiones de explotación de hidrocarburos denominadas
.Atlántlda 1, Il, I!I y IV., otorgados por Decretos números
492. 493, 4114 Y 590, todos ellos de 5 de febrero de l(lIBl, una
prórroga de tres años, es decir, hasta el 24 de marzo de 1987,
para InJelar las operaciones de explotación de los yacimientos
situados en dichas concesiones.

Lo que comunice a V. I. para su conocimiento y efeclos
. Madrid, 29 de noviembre de 1993.-P. D. (Orden de 30' de
lumo de lllllO), el 5ubsecr!'tarlo,' Luis Carlos Croissier Batista.

Urna Sr. Directora General de la Energla,

RESOLUCION de 31 de ,ctubre de /983, del Regis·
tro da la Propiedad Industrial, por la que .... di..
pone el cumpHmiento de la sentencia dictada por
14 Audlenc'O Territorial ele Madrid, declarada fl,...
me en el recurRO contencwso ·admtnistra"tivo núme
ro 204-79. oromoy¡.do por don. Manuel' Perez de
Lema y Gó,",e~. contra. resolución d~ ests Registro
de 27 de octubre de 1978.

En el "ecurso contencioso administrativo núrrero 204·79 inter.
puesto ante la Audiencia Territorial de M"drid por don Manuel
Pérez de Lema y Gómez, contra resolución- de este Registro
de 27 de octubre de 1978, se ha dIctado con fe~h•. 10 de junio

Provincia ele Guadaia¡ara

Expediente, UI.218
MunIcipio. Guadalafara..Domicilio: Ferial, 35. Denominación:

.DuQu" del Infantado- fItular, .Hjbeara, S. A.-. Fecha de
autoriz°ción previa, 29 de agosto de 1993. Nivel, Preescolar.
Número de umdades, Cuatro. (dos de Jardin de Infancia y dos
de f-árv ulosl. Puestos esooJares: 160.

EXT'OOlente: 16.226
Mun.!.( lpio: Guadalajara Domicilio~ SaJazar, 3. Denominación:

.Virgen del Corazón de Jeslis-. Titular, Obispado de Siguenza
Guacia1t:llara. Fecha de autoriZ8~ión previa: 36 de 'octubre de
1993. N'.vel: Preescolar. Número d&- unidades: Dos (una de Jar
din .de Infancia y una de Párvulos). Puestos escolares: SO.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

• Mad"'id, 28 de noviembre de 1993,-El Secretario general,
. José Maria Torroja Menéndez.
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